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Ciudad de México, a 10 de octubre de 2022 

 
MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN  
CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
P R E S E N T E 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55, párrafo 1, inciso o) de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), en relación con el artículo 17, 

párrafo 2 de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), así como el numeral 13 de los 

Lineamientos para la verificación del número mínimo de personas afiliadas a las 

organizaciones de la ciudadanía interesadas en obtener su registro como Partido Político 

Local, me refiero al oficio SE/1478/2022 de fecha tres de los corrientes, signado por el 

Mtro. Alejandro Pérez Espíndola, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado 

de Querétaro, por el cual solicita: 

 
“(…) 
A fin de dar cumplimiento a los articulo 13 de la Ley General de Partidos Políticos, 29 de los 
Lineamientos para la verificación del número mínimo de personas afiliadas a las 
organizaciones de la ciudadanía interesada en constituirse como Partido Político Local y 68 
de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para las constitución y 
registro de los partidos políticos locales en el estado de Querétaro, en virtud de que el Sistema 
de Registro de Partidos Políticos Locales (SIRPPL) en sus versiones en línea o en sitio a que 
tiene acceso este Instituto no permite visualizar los datos relativos a la sección y folio de la 
credencial para votar (OCR) de las personas asistentes a las asambleas, se presenta la 
consulta siguiente: 
 
1. ¿Es posible que el INE agregue en los listados de personas afiliadas del Sistema de 
Registro de Partidos Políticos Locales (SIRPPL) los datos relativos a la sección y folio de la 
credencial para votar (OCR) de las personas asistentes a las asambleas celebradas por las 
organizaciones? 
2. De no ser así, con motivo del análisis del cumplimiento de los requisitos consistentes en 
la sección y folio de la credencial para votar (OCR), ¿Se consideraría apegado a derecho que 
este Instituto eventualmente precise, tal como lo prevé el numeral 43, inciso f.2) del Instructivo 
que deberán observarse las organizaciones enteradas en constituir un Partido Político 
Nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se 
deben cumplir para dicho fin?” 
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Al respecto le comunico que, si bien es cierto que el artículo 13, párrafo 1, inciso a), 

fracción II de la LGPP establece que las listas de afiliados deberán contener domicilio 

completo, clave de elector y folio de la credencial, también lo es que, este Instituto, 

privilegiando la protección de datos personales; con fundamento en lo establecido en los 

artículos 3, fracción V de la Ley Federal de Protección de Datos Personales, 113, fracción 

I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vinculado con el 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

respecto de los datos relativos a la sección y el folio de la CPV se excluyen de las listas 

que emite el SIRPPL; sin embargo, dicha información se encuentra bajo resguardo de los 

archivos electrónicos y/o físicos de este Instituto. Por lo anterior, no es posible agregar a 

los reportes referidos, la información señalada.  

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

LIC. CLAUDIA URBINA ESPARZA 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS  
Y PARTIDOS POLÍTICOS 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
c.c.e.p. Dr. Uuc-kib Espadas Ancona, Dra. Adriana Margarita Favela Herrera, Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, Mtra. Dania 
Paola Ravel Cuevas, Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez. Integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. Para su 
conocimiento. 
En atención al turno ID 14430560 
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